
DECRETO SUPREMO N° 5365

 
HERNAN SILES ZUAZO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el jueves 10 del mes en curso, arribará a la ciudad de La Paz, el consagrado artista nacional JAIME LAREDO 
UNZUETA, quién regresa al país después de haber obtenido el Primer Premio en el Concurso Mundial de Música "Reina 
Elizabeth de Bélgica";

 
Que es deber del Gobierno de la Revolución Nacional y corresponde al pueblo de Bolivia, rendir homenaje al más alto 
valor del Arte, quién ha obtenido para el país una espléndida victoria que exalta y enorgullece el espíritu nacional;

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA:

 
Artículo único.? Declárase "Día de Regocijo Nacional" el jueves 10 del presente mes, con cierre de oficinas públicas y 
suspensión de actividades particulares en la ciudad de La Paz, a partir de horas 12.

 
Los señores Ministros de Gobierno, Educación y Bellas Artes, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve años.

 
(Fdo.) HERNAN SILES ZUAZO ? C. Morales Guillén.? Germán Monroy B.? Aníbal Aguilar P.? Jorge Tamayo R.? 
Hernando Poppe M.? Julio Ml. Aramayo.?Jorge Antelo.

 


